
 

ACUERDO DE LA COMISIÓN PERMANENTE DE SELECCIÓN DESIGNADA PARA EL 
PROCESO SELECTIVO PARA INGRESO EN EL CUERPO EJECUTIVO DE LA 
ADMINISTRACIÓN DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ARAGÓN, ESCALA GENERAL 
ADMINISTRATIVA, ADMINISTRATIVOS, CONVOCADO POR RESOLUCIÓN DE 2 DE 
ABRIL DE 2024, DEL DIRECTOR GENERAL DE LA FUNCIÓN PÚBLICA (BOA NÚM. 67 
DE 5 DE ABRIL DE 2024) 
 

El órgano de selección de las pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo Ejecutivo de la 

Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, Escala General Administrativa, 

Administrativos, convocadas por Resolución de 2 de abril de 2024 del Director General de la 

Función Pública (B.O.A. núm. 67, de 5 de abril de 2024), una vez concluidas las pruebas 

selectivas, 

ACUERDA: 

PRIMERO. - El presente proceso selectivo acumula 50 plazas convocadas por Resolución de 

2 de abril de 2024, del Director General de la Función Pública y 29 plazas convocadas por 

Resolución de 21 de diciembre de 2021 del Director General de la Función Pública y Calidad 

de los Servicios. 

Tal y como indica la base 1.1. de la convocatoria de 2 de abril de 2024, de las 50 plazas se 

reserva, 1 plaza para ser cubierta por personas víctimas de terrorismo, 1 plaza para personas 

transexuales y 1 para personas víctimas de violencia de género y de las 29 plazas de la 

anterior convocatoria, 2 plazas para personas víctimas de terrorismo y 2 plazas para mujeres 

víctimas de violencia de género.  

Por lo tanto, el total de plazas convocadas es de 79, de las cuales 72 están destinadas al 

turno libre y 7 son plazas de los turnos de reserva. En el supuesto de que dichas plazas 

queden vacantes, se acumularán a las restantes del turno libre.   

 

SEGUNDO. – Tal y como establece la base 1.2. de la citada orden de 2 de abril de 2024, el 

órgano de selección no podrá aprobar ni declarar que ha superado las pruebas selectivas un 

número de aspirantes superior al de las plazas convocadas, y ello sin perjuicio de lo dispuesto 

en el último párrafo del artículo 61.8 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del 

Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre. 

A su vez, la base 1.5. de la Resolución de 30 de junio de 2020, del Director General de la 

Función Pública y Calidad de los Servicios, por la que se establecen las bases que regirán las 

convocatorias de los procedimientos selectivos de las ofertas de empleo público de la 

Administración General de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón para 

puestos de funcionario, señala que en los procedimientos selectivos derivados de 

procedimientos de oferta ordinaria de empleo público, se podrán considerar aprobados de la 

oposición un máximo de candidatos coincidente con el número de plazas convocadas en el 

correspondiente turno. 

 

TERCERO. – En base a lo anterior se procede a la publicación de los números de plicas con 

la suma de las puntuaciones obtenidas, ordenadas por orden decreciente, correspondientes 

a quienes han superado el proceso selectivo, figurando en esta relación únicamente las 72 

plazas señaladas para el turno libre. 
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INSTITUTO ARAGONÉS DE
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA
Entrada:08/10/2024



 

Posteriormente se procederá a adjudicar las plazas reservadas para el resto de turnos. En el 

supuesto de que algunas de dichas plazas queden vacantes se acumularan al turno libre. 

Producida esta circunstancia se notificará, modificando este acuerdo en los términos 

necesarios. 

 
 
 

ORDEN 
NÚMERO 
DE PLICA 

NOTA SOBRE 50 
PUNTOS 
PRIMER 

EJERCICIO 

NOTA SOBRE 50 
PUNTOS 

SEGUNDO 
EJERCICIO 

PUNTUACIÓN 
FINAL 

1 50003618 45,0000 37,5003 82,5003 

2 50007629 38,0000 44,1668 82,1668 

3 50000841 42,0000 39,5835 81,5835 

4 50011723 39,5000 41,2501 80,7501 

5 50008929 40,3334 38,3335 78,6669 

6 50012107 38,0000 38,3336 76,3337 

7 50012108 36,0000 38,3335 74,3335 

8 50004833 39,0001 35,0001 74,0002 

9 50000854 39,6667 34,1670 73,8337 

10 50007421 35,8334 37,9169 73,7502 

11 50006634 42,8333 30,8336 73,6670 

12 50010011 39,0000 34,5834 73,5834 

13 50008311 38,0000 35,4168 73,4168 

14 50000427 34,0000 39,1669 73,1669 

15 50010130 37,3334 35,4169 72,7502 

16 50007638 33,3334 38,7501 72,0835 

17 50002222 36,1667 35,8334 72,0001 

18 50000097 37,3334 34,5836 71,9170 

19 50003631 30,0001 41,6669 71,6669 

20 50001732 40,6667 30,8338 71,5004 

21 50010418 35,6667 35,8336 71,5003 

22 50007029 34,5000 36,6669 71,1669 

23 50005317 36,3334 34,5836 70,9170 

24 50000844 32,5000 38,3335 70,8335 

25 50007026 33,8333 36,6668 70,5001 

26 44000411 28,1667 42,0835 70,2502 

27 22000950 36,8334 33,3335 70,1669 

28 50000435 36,3334 33,7504 70,0837 

29 50004632 34,6667 35,4170 70,0837 

30 44001838 39,1667 30,8336 70,0003 

31 44001216 34,5000 35,4170 69,9170 

32 50007010 36,0000 33,7503 69,7503 

33 50005712 39,5000 30,0004 69,5004 
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ORDEN 
NÚMERO 
DE PLICA 

NOTA SOBRE 50 
PUNTOS 
PRIMER 

EJERCICIO 

NOTA SOBRE 50 
PUNTOS 

SEGUNDO 
EJERCICIO 

PUNTUACIÓN 
FINAL 

34 50001934 36,1667 33,3335 69,5002 

35 50008305 34,5000 35,0001 69,5001 

36 50007812 39,5000 30,0001 69,5001 

37 50002616 36,6667 32,5001 69,1668 

38 50008921 33,6667 35,4169 69,0836 

39 50002613 35,3334 33,7501 69,0835 

40 50011317 38,1667 30,8336 69,0003 

41 50005214 35,5000 32,9170 68,4170 

42 50000094 35,0000 33,3336 68,3337 

43 50008308 37,3334 30,8336 68,1670 

44 50005413 39,3333 28,7503 68,0836 

45 50004811 32,5003 35,4170 67,9173 

46 50001926 36,6667 31,2503 67,9169 

47 50008514 34,3334 33,3335 67,6669 

48 50005502 31,3334 36,2503 67,5836 

49 50001935 36,6667 30,8338 67,5004 

50 50008104 32,5000 35,0003 67,5003 

51 50000437 41,0000 26,2503 67,2503 

52 50005412 30,6667 36,2503 66,9170 

53 50001740 35,0000 31,6669 66,6669 

54 50002428 35,0000 31,2503 66,2503 

55 50011730 32,8334 33,3335 66,1669 

56 50005327 32,0000 34,1668 66,1668 

57 50010632 30,6667 35,4169 66,0836 

58 22000404 32,3334 33,3334 65,6667 

59 50000848 32,6667 32,9170 65,5837 

60 50011020 31,0000 34,5835 65,5835 

61 50007814 34,8334 30,4169 65,2502 

62 50006632 30,6667 34,5835 65,2502 

63 50006618 33,8334 31,2504 65,0837 

64 50000088 33,0000 32,0836 65,0837 

65 50003403 35,3334 29,5838 64,9171 

66 50008520 35,3334 29,5836 64,9170 

67 50010805 32,0000 32,9169 64,9169 

68 50011316 30,8334 33,7503 64,5836 

69 50011614 30,8334 33,7503 64,5836 

70 50001703 33,1667 31,2503 64,4169 

71 50005209 31,8334 32,5001 64,3335 

72 50001922 33,3334 30,8336 64,1670 
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CUARTO. - Convocar a la apertura de los sobres que contienen la identificación personal de 
las personas opositoras que han superado el proceso selectivo, que tendrá lugar el día 15 de 
octubre de 2024 a las 12:45 horas en la Sala Jerónimo Zurita del Edificio Pignatelli. Puerta 
19, en Paseo María Agustín 36, de Zaragoza.  
 
Una vez finalizada la apertura de los sobres de identificación personal de los opositores que 
han superado la fase de oposición, se procederá a la apertura del resto de sobres 
identificativos correspondientes a las personas opositoras que han superado el primer y el 
segundo ejercicio del proceso selectivo. 
 
Tal y como indica la base 8.3. de la convocatoria de 2 de abril de 2024, en caso de empate, 
el orden se establecerá atendiendo a la mayor puntuación obtenida sucesivamente en los 
ejercicios primero y segundo.  
 
Como criterio residual de desempate, regirá lo dispuesto en la Resolución de 13 de marzo de 
2024, de la Directora del Instituto Aragonés de Administración Pública, por la que se hace 
público el resultado del sorteo previsto en el artículo 17 del Decreto 122/1996, de 19 de 
diciembre, de la Diputación General de Aragón, regulador del Instituto Aragonés de 
Administración Pública y perfeccionamiento del personal de la Comunidad Autónoma de 
Aragón. El resultado es la letra “C”. 

 

 

 

En Zaragoza, a fecha de firma electrónica. 

La Secretaria del órgano de selección 

Mª Luisa Miguel Aina 
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